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DIARIO DE ｂａｒｃｾｏｎａＬ＠

· Del domingo 20 de julio de I8llo: 
ﾷｾ＠ • J 

San Apolinar obispo y mártir , y San. Liborio obispo y confesor. 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia parroquial de San Justo y .5all! 
Pastor : se resel'Va á las siete y media. 

Sol en Leon.- Canícula. ';·; 
Sale el Sol á las 4 h. 47 m. y se pone á las 7 h. 15' in. 

Oias horas. Tennómetro. Barómetro. ·¡ · V;entoo y Atmóo!O,a. 
21 11 noche. ｾＲ＠ grad. 6 28 p. 2 l. 9 O. S. O. nubes. 
2.2 · 6 mañana. .2 1 2 .28 .2 .2 N. id e m. · · 
id. 2 tavde. !l5 5 .28 1 5 E. S. E. idem. 1 

Mando militar. 

Servicio de Señores Gej1s y Oficiales. 

tomandante el coronel D. Joaquin Alonso. · 
Seii.ores Qficiales D. Joaquín Rubio, D. Manuel Esquer, D. Marcos Xi

pell, D. Mariano A1;quer, D. PaLio Balcells , D. Ramon Farriol , D: Joa
quín Martinez , D. Josef de Moya, D. Geronimo Terrés, D .. Josef Soler 
.Q.o, D. Manue\ Barrero, D. Miguel Torrabadella , D. Josef Lopez , D<m 
:1\nlonio Navarro, D . .Tosef Bayona , D. AntoRio Vila y D. Andres ｓ｡ｮｾ＠
)aume. = Ventura Mena. ---------------··---...:...--·---·---

ESPAÑA. 

Cadiz 7 de jullo. 1 • 

CONSULADO. -A VISO AL COMERCIO. 

. En oficio que coa fecha de 4 del CQt"riente ha dirigido á este tribuMt 
del Consulado Nacional de comercio el Sr. a'dministrador general de la 
Aduana de esta plaza , inserta lo que sigue.=, El Sr. intendente de esta 
.pl:qvincia con decreto fecha 1 Q.1del corriente ha comunicado la orden siguente. 
-La Diputacion provincial de esta provinci& con fecha 22 del ｣ｯｲｲｩ･ｾ｡ｴ･＠
n1e dice lo que sigue,= Excmo. Sr.:: Don Salvador Canibell, como comi9io-

. ll_ado en esta ciudad -eor la compaiiía del Guadalquivir para la iutroduo-. 
son de sesenta ｴｯｮ･ｬ｡､｡ｳ､ｾ＠ géneros d.e. ｡ｬｧｯｾｯｮ＠ Ｇ｣ｯｮｾ､ｩ､｡ｳ＠ á ｬｾ＠ misma por 
.lVf. en .21 de octubre ultimo, acudw al Excmo. Sr. Intendente en 2 del 

actual, por haberse negado el administrádor general de esta Adu¡¡¡na al deSJ. 
pacho de algunos de dichos efectos, solicitando que no ·se pusiera dificultad 



.. ' 

ｬｾｹＭＶ＠
en ello basta el total completo de ]a citada ooncesion; y Oh'a igual solicitud 
hicieron tarnbien ､･ｾ､･＠ Sevilla 

1 
con fecha del 6 1 tres de los ｩｾＺｾ､ｩＭ｣｡､ｯｳ＠ ｣ｯｾ＠

misionados. Ambas instancias fueron pasadas á esta Di putucion provincial, 
informada la primera por dicho administrador general, fund_<mdo las, ｲｾｺｾ＠
:nes .que ｴｩ･ｮｾ＠ .para ｨ｡ｾ･ｲｳ･＠ negado ?l ､･ｳｾ｡｣ｨｯ＠ de los ･ｮｵｾＱ｣Ｑ｡Ｎ､ｯｳ＠ generOS· 
El c1taclo pnv1legio ceso desde que S. M. 1 Jurando la Conslltu.cwn , ｰｵｾｯ＠ en 
accion todas las ､ｩｳｰｯｳｩ｣ｩｯｮｾｳ＠ de ella. La nove:na restriccion del articulo 
172 , por el cual no puede.el Rey conceder ｰｲｩｶｩｬ･ｧｩｾ＠ esclusivo á persona 
ni corporacion alguna. El artíeulo 55g que establece que" las contribuciones 
se repartirán entre todos los españoles con proporcion <l sus facultades sin 
escepcion ni privilegio alguno." Los decretos de 19 ele julio de 1813 y de 3 
de abril de 1820, aboliendo los privilegios esclusiTos, privativos y prohibi .. 
ti vos 

1 
persuadido S. M. de" que no es posible consiga lá Mona'rquía toda la 

union y felicidad que necesita , y á que debe aspirar mientras todos los 
espailoles no sean iguales en goces y en cargas, en derechos y en deberes" Y 
po1· último la justicia y la razon que sirve d<t base á estas disposiciones, todo 
.exige imperiosamente ó la desobediencia de ,ellas, ó la cesacion de los diversos 
privilegios obtenidos por, la compañia del Guadalquivir. Y en su consecuencia 
acordó esta Dipntacion en sesion de hoy, no solamente que no se permita . 
la iutroduceion de los géneros de a]goclon que solicita la ｣ｯｭｰ ｾ ｩ｡＠ en razon 
de su privilegio, sino que todas las concesiones de igual naturaleza, ｰｲｯ｣ｾ＠
dentes del mismo , queden igualmente abolidas , pasándose desde luego por 
.el Sr. Intendente la ｣ｯｭｰ･ｴ･ｮｴｾ＠ órden para que se suspenda el cobro del me
dio por ciento del Guadalquivir, cuya empresa tiene reservado el derecho 
para las indemnizr:ciones fJ.Ue sean justas y.compatibles con el actual sistema. 
Y esta corporacion lo manifiesta á V. E. para que se sirva trasladarlo al 
S. Intendente , y que lo haga saber para su cumplimiento á quien ｣ｯｲｾ＠

responda.- Y lo traslado á V. S. para su inteligencia y ･ｦ･｣ｴｯｾ＠ qüe son con
$Íguientes.= Y lo noticio á V. SS. para su inteligencia y que se sirvan harerlo 
saber al eomercio. " = Y dé órden del referido tribunal se hace notorio al 
comercio para su·inteligencia y gobierno. Cadiz 6 de julio de 1820. =:P. A• 
del S.= Feliciano Antonio Payade , oficial primero. 

Madrid I 3 de Julio de 1 8 a o. 

En la ｾｰＮ､ｾ･ｮｾｩ｡＠ territorial de esta provincia se ha dado y pronunciado hoy 
la sen tenc1a s1gu¡en te : 

En la causa criminal que en segunda instancia ante Nos va y pende, ell" 
tre partes , de la 11na el oficio fiscal de esta Audiencia , y de la otra el curadot 
iid litem de D. Sanchez Ignacio Fernandez , de estado soltero, natural de 
esta Corte y edad de so a,ños, preso en la carcel de villa, y procesado por ba
J>er proferido , con repeticion, en la tarde del 1 2 de marzo de este año }as 
paJab:ras de muera · la Constitucüm en el acto mismo de estarse colocando)¡¡ 
lápida Constitueional. =Vista.= Fallamos, que debemos confirmar, y con .. 
ｦｩｲＺＱｮ｡ｭｯｾ＠ la ｓ･ｮＮｴ･ｮ｣ｩｾ＠ ､ｾｓＮｮｩｴｩｶｾＬＮ＠ pronunciada ･ｮＮｾ＠ 2 de mayo por el Juez ､ｾ＠
pnmentmstanc1a 19. Ju.han de So¡o, por la que dlJO, que debía absolver 1 
ah&olvió al D. Ignacio Sanchez Fernandez de toda culpa y cargo, y que á fin 
de ocurrir-áJa euracion de su demencia, evitar el escándalo y funesta ｣ｯｮｳ･ｾ＠
cuencias ｾｵ･＠ podrían originarse de la repeticion d<tl suceso que motivó esta 
ｾｵｳ｡Ｌ＠ se le ､･ｾ＠ tina á una de las casas de Locos , que designará el Sr. Gefe 



.. . n S,-y 
poljtieo ､ｾ＠ "esta provincia' •á. q_uren ' se pficiara ﾡﾡｽ ｾ ･ｦ･｣ｴｯ ﾷＮ＠ ｬｵｾｧｯ＠ f"J\lle ;me
remese ･ｪ･｣ｵ｣ｩ｣ｾｮ＠ este ,su auto, ｾＱＱ＠ encargo es,recial . al direct.or ó ｧ･ｾｾ ［＠

de la casa designada a la cqstod1a de su persona bns!a . su perfeeto res,
tahlecin;tiento 1 y dando cuenta en e$te caso con las cert.ificaáone& fe
ｬｾ｡｣ｩ･ｮｴ･ｳ＠ de lo11 facultativos á esta ａｾ､ｩ･ｮ｣ｩ｡＠ territorial , para l;t. aprobllcion 
de su libertad ; y pa·ra gne se lleve a efecto este auto en todas sus partes, 
ｾ･ｶｵ￩ｬｶ｡ｳ･＠ la cauia al Juez de primera instancia. Y por esta· ñuestra Sentel1-
Cia definitiva de vista, asilo pronunciamos, m.andamos y ｦｩｲｭｾｮｮｯｳＮ＠ = P, ｊｯｾ＠
Navia Bolaño. =D. Vjceute Gatcía Caven>. :;: .D. Francisco Cámljdo de :eílz! 
::;D. Ramon Satué.= D. Ramon Maria de Leopll'r, Madrid 12 de julio de 18 ｾｯＮ＠
:::::: Miguel Calvo García. 

Como las ､･ｳｶ･ｲＮｧｱｾｮｺ［ﾡｳ＠ j los insultos, aun cuando sean coatni sugetos 
ｾ･ｳ｣ｯｮｯ｣ｩ､ｯｳＧＬ＠ nos indignan y nos exasperan; h11ce tiempo qüe no leemos cier
ta clase de ｰ｡ｰ ･ ｬｵｾｨｯｳＬ＠ ｣Ｎｯｮｳ｡ｧｾ｡､ｯｳ＠ ｳｯｾｯ＠ _á esta espeGie de iustruccior:¡,. Por 
e:¡ta razon no hablamos visto m,ngun nu¡nero de la Ley ,·hasta q,ue la pol,Yk 
reda que ha levllntado el número 29 ha escitado nuestra curiosi_d,ad. ａｰｾｾ＠
de empezar Ja lectura del infame articulo, ;intitulado _c6rte&, hemos vjsto 
la parodia sacrílega de un hermosísimo verso latino, y sustituida <Í la religio- ' 
lia amonestacion del poeta mantuaho, que recomienda no despreciar á ｬｯＬｳ Ｎ ､ｩｾｨ＠

ses, la impiedad brutal del autor del artículo, que e¡1catga no temerlo!!· 
Las injurias atroces y villanas que alli -se vomitan contra el congreso , con ha 
los diputados 'y contra los ministros, descubren la intencion inicua. del autor, 
qHe agente de los enemigos de las nuev;1s instituciones , pensaba sin duda ｰｲｯｾ ＮＬ＠

l'ocar ｳｯｾ＠ re· la patria de los Pelayos y ile lo& Cides, las cálámidadenp1e _so}q' 
debían esperimentar los autores de semejantes esc;rito·s. Agoviado bajo el peso 
de la execracion pública, ｰ･ｲｳｾｧｵｩ､ｯ＠ por la justicia, díce&e que anda huyendo 
aquel miserable, llevando con el dineto que le han dado por su ascruerosísimo 
libelo; los remordimientos que jam<Ís dejarán de at0rmenta1·le1:'óualquiera.fiue 
5ea e} rincon de tierra, á don.de vaya a ocultar SU oprobio y Sil ÍgnOIYjinjíl ; , · • 

, (Miscelanea.) . 
Idem 14. '1 

ARTÍCULO pg OFICIO. 
1 e 

, . 1 ,. ..... : ftl .. 

Por el ·tninisterio de la Guerrá se ha com).lnicado eR ·4 de ·julip )a 1Rea.l 
erden siguiente: · , <"''} 

«Habiendo dado cuenta al Rey de lo espuesto por V. E. en s1,1 oficio de 
fecha de ｾ＠ del mes próximo anterior en que traslada el que le pasó el gober
l\ador de la plaza de :Málaga sobre los pedidos que le ha hecho el áyuntamien,. 
to . para municiooar las milicias ｒ｡｣ｩｯｮ｡ｬｾＺ＠ ha resuelto S. M, qlJe ｾｩ･ｭｰｲ･ Ｎ＠ qw:l 
los ayuntamientos @ Gefes p<iliticos pidan mnniciones para dicho¡¡ ¡pÚerpos,: 
ae les entreguen de los almacenes á razon de ·lo cartuchos por plaza, b!l,jO· las 
formalidades estableCidas para los del egército en Real orden 'de 15 de febre
ro de 1806 ; y que para los casos estraordinarios en que la necesidad obligue 
á ello se pongall de acuet:do los Gefes :políticos ó alcaldes constitt¡.ciou¡¡,les con 
los capitanes generales, gobernadores o comandantes dé armas, y que Ｎ ｣［ｳｴｯｳｾ＠
en uso de sus facultades, dispongan las entregas con ru:reglo á ordenilnv.a.,l.o 
que de lteal orden comunico á V. para su ｩｮｴ･ｬｩｧ･ｮ｣ｩｾ＠ y cumplimiento.'? 

Por el miuistel'io de la Guerra se ha comunicado cort fecha 7 de. julio la 
Real orden si guíen ｴｾ＠ : 



ｾｾｾｾｮｴ･ｲ｡､Ｎｯ＠ el tey -de ﾷ ＱｾｾＮ＠ ﾷ ｾｾｯｾ￭｣ｦｯｴ｜＠ de "f'. E. d.e ｾｾ＠ d¡ 111ayo' último, ｾｦｴ＠ ｾ｜ＧＡｾ＠
propóne b duda de si los gcfes y ｯｦｩｾｩ｡ｬ･ｳ＠ retirados . que voluntariamente se 
han alistado en la guardia nacional , habiendo sido elegidos unos de sargen· 
tos y cabos, y quedando otros de voluntarios, podrán o no usar en todos los 
actos del servicio 1 y con el uniforme de la milica nacional 1 de sus respec· 
ti vas graduaciones de egército, y como deberán ser juzgados por las faltas 
que puedan cometer en el servicio como sargentos, cabos ó soldados; tuvO 
S. M. á bien oh·· en el particular el dictamen del Cousejo de Estado; y ｣ｯｩＱｦｯｲｾ＠

mándose con lo que este le ha I!Onsultado, ha resuelto que con el uniforme 
de la milicia · nacional no puedan usar dichos oficiales del distintivo de ･ｧ￩ｲｾ＠
cito , tli tampoco en ningun acto del servicio, eñ el que si come !rieren ｡ｬｾｵｮ｡＠
falta , deben ser juzgados con arreglo á ordenanza, y s.egun la clase que ｴ･ｈｾ＠
ganen el cuerpo á que pertenecen, respeeto á que habiendo sido su ｡ｬｩｳｴ｡ｾ＠
miento libre y espontaneamente para servir en la clase que les cupiese, no 
deben usar mas distintivo ni preeminencias , tanto los de las espresadas cla
ses como las de los oficiales, que lns que este les prop(}rcione ; pero fuera del 
ｾ･ｲｶｩ｣ｩｯ＠ de la milicia podrán usar con sus uniformes de retirados las divisas 
que obtengan de! egército, en cuyo ca.so , y no en otro, si cometiesen a1guu 
delito, serán juzgados con arreglo á sus empleos de egérr.ito. Lo que de Real 
ordetl comunico á V. para su inteligencia y gohiemo." 
,_ ______ -·- - , _ ..,.. , __ ... 'Jo.OI .... . ... ｾＭﾷ ＭＭＭＭＭＭＭ

,"' • ｾ＠ 1 ' NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

.Felicitaciones dirigidas por el Intendente de Cataluna al Rey 'Y á la!J 
·Cortes ordinarias de la nacion • 

. · 
AL REY. 

• • ¡ 

ｾ＠ Sr.=La pacifiéa beneficenltia es la ve11dadera virtud de los Pt"incipes y ]a qne 
hizo á los nombres de Tito y de Antonino dos objetos de admiracion harto 
mas recomendables que los de los Giros y AJejaudros. 

Pocos Príncipes se han visto en ocasion de ejercitar esta gran virtud ni 
con remltados de mayor trascelndenda que V. M. en los dificiles dias que 
ｾ｡ｮ＠ precedido, y hay p@cos que hnyan merecido del cielo la dicha de ha
b er desempeñado este- grato deber del principado con mas acierto y ｧ･ｮ･ｲｯｾ＠
ｳｩ､｡ｾ＠ que V. M. 

•El pacto solemne que 'en el dia ·9 ·del corriente ha hecho V. M. eon la 
nacidn Española , ha estingnido la tea de la discordia , ha incorporado en 
una soJa opinion los deseos y las voluntades de todos }c;¡s individuos de ･ｳｾ＠

ta grlm sociedad , y ha alejado de ella los horrores y estragos que son. las 
inmediatás consecuencias de la division y de los partiaos que nos ｡ｭ･ｬＡｬＮ｡ｾ＠
:zaban. 

Estos beneficios au'llentados coa la consideracion de las ventajas del 
:gobier11o Constitucional dictado por la nacion que V. M. acaba de jurar y 
sancionar, afianzan al ciudatlano Español en el goce y posesion de · su ｬｩｾ＠

bertad, y aseguran á V. M. pm.: muchas generaciones lai beLldiciones de los 
pueblos y la trasmision de la historia que preseutara algun d.ia á V. M. · 
como ｾＱ＠ restaurador de las antiguas· leyes y. el fundador de una nueva Mo
.Jlarqma. 

Tan grande$ y ｦｾｬｩ｣･ｳ＠ consecuencias :¡on el resultado de la magnánima 
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ｾ［･ｵｾｲｯｳﾡ＠ a '•Y eneúeenc1a e . . 1 .• en e . • JUramen ó con que a a o la 
paz.á(Ja R41:oililN• y la Cotisütuóon á los 'puehJos ｱｾｲ･＠ la dictaron , y estas 
lltJn .las .xpae llena)'ldo· de gratitud mi eo.razon y. el ·de todos Jos indi,,iduos 
de la Hacienda nacional , me ･ｳｬｩｮｾｵｬ｡ｮ＠ á dar á V. M. en su nombre y el\. 
111:io ·el parabien de este memorable suceso y del noble egercicio de sus vir-
tudes reales. . 

DigneseJ V.,;M. ·admitir col!Í ｢･ｊｾＩｧｲＩＮｩ､ｦｬ､＠ este tributo' de nuestra admira.-· 
cion y respeto ·, mientras unidos á· todos los ind,h;idwlls d.e -esta •gran nacion 
ｨ｡｣･ｾｯｳ＠ votos _eor ·la Ｎｐｲ＿､ｯｾ｡＠ vida y ｰｲｾｳｲ･ｾｩ､｡､＠ ､ｾ＠ V. M. L , 

Barcelona 15 ·de JUho de 1820. :;:: Senor.:;:: A. L. R, P, de V. M. :::: 
Juan de Erro. · " 

1 A. L,AS CORTES : 
'l '' J ' i ' 1 .1 

,, 

Jamas los parabienes y felicitaciones públicas han tenido argtni:tento 
'tllas digno ni lisongero que el· que ofrece á la uacion ·entera el suceso pa-_ 
l'a siempre n'J.emorable del dia 9 de julio. · 

Este es el dia grande en ql.ile firmada la eterna · aliaüza entl'e el Rey Y, 
la nacion con el solemme juramento de la observancia de la Constitucjon, 
se iha :presentado á la El.ilropa • ｡ｴｮｾｴ｡＠ el cuadro politico p,ocas veaes c0no
cid.o de un Rey ahsoluto y de un pueblo 0prin:üdo , qJe ｨ｡｣ｾ･ｮ､ｯ＠ .red,.. 
procos sa., rificios de . sus deTeGhós ¡y . ーｲ･ｴ･ｾＡｩｩｏｾｬ･ｳ［＠ ｳｾ＠ han dil'3p\J.t:lldo • la, g]o .. 
tia de la generosidad y de su ｴｮ､･ｾﾷ｡｣ｩｯｮ Ｚ＠ para hacerse 111.U·Chntrtente ﾷ ｦｴｴｈ｣･ｳｾ＠

Dichosa nacion que en oi¡¡<mnst<n'lcias tan dificiles ｊﾡ｡ ｬ ｭ･ｲ･｣ｩｩｬｯ ﾷＢ ｾｬ＠ cielo 
el don de un mon.arca . tan liberal y gene.roso, dicho$0_ l}ey á · quien ｢ｾ＠
cabido en s.u,erte; el gohie:cno ,Jie ;unJpueblo ,que solo ｰｵｾ､･ Ｉﾡ ｃｏﾡ［ｴｬｰＮ｡ｾﾷ￭ｬｰ｟ｾ･＠ ｾ Ｎ ｳｩ＠

tn.i.sn1o. · . , ｾ＠ • . . . • r .. . , · , · • · _, ,. 

ｾﾷ＠ ,, El ｉｮｴ･ｮ､･｡ＭＱｩ･ ﾡ［ ､･ｽＮﾡＺﾡｪｾｲｯﾡｴ｢ ［＠ y ｰｲｯｶｨｾ･ｩｾ Ｎ＠ de <L.ataluiüt· eseitaJto ·<¡l,e¡·tan su
ｌｬＡｩｲｾｬ･ｳ＠ cons,idera€iones' .t_ribttja•) '-' las, Ｚｃｑｾｴ･ Ｎ ｳ＠ e¡lJt)oínDpe. qe . tode...s ＱＰｳ Ｚｾ ･ｮ［ﾡ ｰｬ･Ａｬﾭ
dos de la . Hacienda publica el ｨｯｭ･ｮｬ｜ｾ￩＠ de · ]os ' ｮｾ｡ｳ＠

1
tiernos y res1)etuosos 

l)arabienes, pidiendo que las bendiciones del cielo. derrl}madas a}mtYdante
l:nente sobr.e sQs ､･ｬｩ｢･ｲ｡｣ｩｯｨ･ｳ Ｎ ｣ｯｲｯｮｾｮ ｾ Ｍ･ｳｴ｡＠ _grande obra, asegurando ·.para · 
&iernpre ,á la .l,lacion Española •\os:,inestiillahles ､ｯｮ･ｾ＠ de su ｣ｯｮｾｯｲ､ｩ｡＠ y ｾｩｾ＠
heL·tad .. ' · , , ,¡ . , 1 " , • · • tf: • ,,. L _ ｾ＠ . : ¡¡ •· . , · _. 

' &t1€(}\ona 15· de julio de ·18-2ó. =Juan. de • El'l'o. = Señ0res ｊＺ･ｰｲ･ｳ･ｮｾ＠
tantes de la nacion en Cortes. · 

'l' --------
.. ! . , , , Avisa á los St2tloJres . ｦ｡ｫｐｩ｣｡ｾｚｴ･ｳ＠ ,de p¡¡¡ftos. ..» I' ,. ,. 

t ' C' ｾ＠ 'l ' il "' 11 

· ｬｾｯｳ＠ Seito,res .D. 0.lrlos Jai-me y Juan ｃｯｾｫ･ｸｩｬｬ＠ de J,.iege. ｨＱｶ･ｾｴｯｲ･ｳ＠ rY 
fabricantes de máquinas acreditadas por la solid.ez r y bondad de su cons
t:uceion ., ＼ｩｊｕｩ･ｮ･ｾ＠ han proveido y proveen las fábricas de ,Espaiia, pre-. 
''

1?t:en á los seílores fabric¡mtes que en la villa de Bilbao tienen un de
}'loslto de máquinas de canilar , hilar , e;rr,boi·rar , tuqair , &c. :- Los ｓＧｲ･ｾＮ＠

Jtle ｮ･｣･ｳｩｴ｡ｾ･ｮ＠ ｾ･＠ ､ｩ｣ｨｾｳ＠ máq_uinas , pueden ､ｩｲｩｧｩＺｳｾ＠ á D.,, ｾｵｩｬｬ･ｮ｟ｮｯ＠
l ｬ･ｾ＠ del ｟｣ｾｭ･ｲｭｯ＠ .de . <il1cho S1lbao , e).H'ai"gado del• c1tado deposito, qmen 
es l,nslrmra de los precios y demas pormenores. 

Sr. Dial'ista : ｬＱ｡［［Ｚｨｾｾｬｾ＠ lu;ar de ｾ･ｾ･｡ＭｲＭｾＭ･ＭｾＭｵｩｴ ｟ ｾｳ･ｾ＠ ｾ｡Ｎｳ＠ colunas 



- ＱＸｾｯ＠ . 
de figura hnmiltía. de la' puerta del mar ; líubiera querido 'SUJ ·oolocacion 
en tod¡ts las de la ciudad, en las de los ahnacenes·publicos , ' tesorerías, aduanas 
&c. p<il·rque segun había oi<io decir á tni ｡｢ｵ･ｬ｡Ｌ ｾ＠ perrsaba•que-•eraa ·semejaw 
tes figurones Utl verdadero emblema de la fidelidad de los empleados ó ｧｵ｡ｲｾ＠
das de semejantes establecin1ientos. Al pasar por Ｑｾ＠ puerta de· mar me 
decía la buena ｭＺｵｧ･ｲ Ｍ ＧＧ Ｎ ｾｮｩｲ｡Ｌ＠ niño¿ n? reparas que estas ｾｧｵｲ｡ｳ＠ á' pesar de 
ser cuatro y de· tener ocho ojazos y todos lí>ien despéjados, no ·mani!ies* 
tan 6 no. tienen suelta :mas q·ue una mano? pues. estó significa , que lós 
que guardan ·estas puertas, al paso que necesitan mu6hos ojos para ｯ｢ｳ･ｲｾ＠
n.r á los que entran y á lo que se entra, ninguna mano ó muy pocas 
necesitan para recibir; porque lo que en ･ｬｬｾｳ＠ debe pagarse ya la ley lo 
tiene señalado , y no para los guardas , sino para el tesoro público ; que 
uo tiene peor enemigo que las manos de los hombres desde que el maldito 
,oro ha: p-articipailo algun :ta'nto de la lilattiraleza del aeeite." · 
·· . Pero ya que 'se enga,i1iró. mi 1pobre ｡｢ｵｾｬ｡＠ ,· y los tales fantasmas se 
llaman cariátides y son un simbol(i) de la opresion· , á. tierra con los ｡ｧｵｩｬｵ｣ｨｾ＠
que poco menos significaR y 1 mucho peor nos recuerdan, y en su lugar 
y en el de los ingeniosos cataplasm0s de hieso· ·que se susurran, edifiquese 
·ttna ) 11\ag:n,ifica'l' puert'á ｬｬｾｭ＠ ･ｲｬｬｾＧＩＧｬ･Ｌｭ｡ｳ＠ ｱｬＡｬｴｊｲｬｬｾｶ･ｮ＠ 'á ｾ｡＠ posteridad m?srem?ta 
aa:antó v1o ｂ｡ｲ･ｾｬｯｮ｡＠ elíl ･ｳｾＨＺＡ＠ misrn<¡l ｬＧｬＡｬｾ｡ｲ＠ eB l0s memorab1es 1éhasr g, , J:O¡ 
11 . y 12 de ¡tnarztr; y-1 las. t:v<it;tu:clre'S !fPa'J,:riotioos del inmortal Lacy con ｡ｲｾ＠
reglo l.al lntagnifico y acertad0 1 plan del'.SrJ Espolín.¿ Y:'lo ve1:án 'Iiuestros 
ojos realizado? asi - se debe esperar · del ｰ｡ｾｲｩｯｴｩｬｬｭｯ＠ y acreditado celo ､ｾｬ Ｎ＠
Ayuntamier'ltO cOnstitucional , sin que puedán ser obstáculo ni sus muehas 
e' i-1nportantes Oolipáóíones ni· ｾ｡＠ falta. ｾ･ ｲ＠ ｾｵ､｡ｬ･ｳＮ＠ Lo primero'podrá subsa .. 
uarse por ?}edio de ｾｮ｡＠ c?mis,ion ｣ｯｾｰｵ･ｳｴ｡＠ Ｎ ｾ･＠ algunos individu0s. de lá 
·Junt'a · palnotíca ·de ·Lacy, del Sr. Esp0hnr f. y álgun ,otto ﾷ ｡ｾ｡ｮｴ･＠ del herm?"" 
seo <le 'estal <ti\Idad>; pudiéndose :ocurrir -á lo segundo por medio de lo.s 
arbitrios ' quE! pr0póne el Sr. Espolin, ó·Io$ qne·podtia excogitar la 'ltnisma 
·comision, ·o por de pronto COiil el valor d'e la leiía que darán los t:irboles 

·de, 'la Rambla ; que,' vo.rt.· ｭｵｲｾ･ Ｎ ｮ､＿ｾ･ ｲ ｰｯｲ＠ fa!ta, ｳ･ｧｾｮ＠ ､ｩ｣ｾｮ＠ los ｡ｧｲ｀ｮｾｉ＿ｯｳＬ＠
de aguá -Y Jde '·'éurdndo. Lo"' que 1mportá pues es tque se •ha'ga la comíSIOnl 
qtie se le confieran las faeultades mas amplias · y necesarias, Y. no dude. 
V-. - ·un . :élOI.tléntÓ: <:fúéLllÓ tatda1tá bta rheróica "ciudad r ert tel'Jer una p1azll 
de la O:mstitucif)n digna del decidido amor de sus habitantes á tan sHgradO 
código, y á los heroes que supieron morir para restaurarlo.::;: El Nieto. 1 

. AVISOS . AL PÚBLICO. 

En el anuncio 'para la junta · de acreed01'es-de ｊｯｳ･ｦＺｏｬｳｩｮｾｴＬ＠ se dijo equÍ' 
vocadarnente serlo de Josef Alsina y esto daría motivo á t10 coneurrir 1 
1:10 p0d.eí· •cefebrarse :'' 'r siendo ui·geríte ｱ｡ｄ ｾ ｃ｢ｬ ｾ ｯ｣ｩＺＬｮｩ･ｮｴｯ＠ á ·dichos acreedo--' 

'l'es de )lbs: :asunÍ!os de la :masa se ｉ･ｾ ｾﾷ ｡ｶｩｳ￡Ｎ＠ para que t.asistau sin ' falta en }ll 
sala del ｣ｯｾＱｳｵｬ｡､ｯ＠ á las lcinco de lít ｴ｡ｲｾ･＠ del lunes veinte y cuatro. 
- Maiiana Iiú1és 24 del corriente se venderá por la Jl',añana en la pla:ta 
·<le le>s Enr.aüté's f '·por1 'medio del eorvedor Sahador Lleljús una batex·ia de 
'aociua de hierm. ·· • • .> 

-11Gy á 'las 5 de la ' tarde ('si el tiempo lo permite) se ·líará· la corrida _de 
toros. · 

• Embarcaciones venidas al puerto el ditt de ayer. 
De Génova · y l&ala-mos eu· 8 días, d patrou f¡·wcisco Antottio Jlluecll, 
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\ralenda.nt>; , 11ombarda Sah Ramon' , · dé 58 toneladas , con camnno , estrasa 

' de seda l ､ｲｯｧｾｴｳＬ＠ lS.enzos, !!· 0tros.géneros. para esta, y de tnansito· para Va• 
lencia,¡:._. De Ancdna y. Ha1arrws · en ·53 · ､ｩ｡ｳ ｾ Ｌ Ｎ＠ el patroit -A:ntowio Caba,ñas, 
·ca talan' 1 p0lacra V :irgew .de 'los J ｄ･Ｎｳ｡ｭｽ￭ｬ｡ｾﾷ｡･ｬｯｳＬ＠ de go ·tone:lad¡1s , con trigo 
·á la orden. = De Sevilla en ··14 dias,. el.putron Juan, Bascas 1 catalan 

1 
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,heque San Antonio , de 6o. toneladas , con trigo¡ abones , y aceite de su . 
ｾｾｾ＠ ¿ ' 

Fiescas. Hoy e11 la iglesia· de la ·Congr.egacion de nuestra Señora .de Es
peranza .á ]as. ainco de ,la .tarde ·se e;xpÜ'ndrá el S&n:t1simo·Sacramept0, se· 
'guirá la ｷｲｯＱ ｾ ｡ＮＬ＠ .media · hora de ｯｲ｡ｾｩｯｮ＠ mental', á ·continua.cion una plátif'a 
litloral que hara el P. Fr. ·Simon •Amat ,, Lr. ｾｮ＠ sagmda Teología ; de · PP. 
'rrini tarios calzados , dando fin al todo dé .Ia funcíon con la letanía ; espe
rando de los congregantes y .demas fieles la asistencia á tan pios como devotos 
egercicios. . . '1 , · • 

Hoy en la iglesia parroquial de los Santos Justo y Pastor , se cele
bra la funCion mensual 'de ' la Minerva , como se· acostunibra todos los 
·cuartos domingos de -mes',': .á las -lO de.,.Ja .mañana se catltará. solemne 
oficio 1 y con motivo de estar las Cuarenta . Horas en dicha iglesia se hará 
!a procesion ｭｾＧ￭｡ｮ｡＠ lunes á la hora de ｬｾ＠ reserva por dentro la misma 

· lglesia : son muchas las indp.lgencias que han concedido los Sumos Pon
·tifices y varios otros Prelados de la i,glesia á los fieles que contritos aoom.-
l_)añan á Jesus Sacramenta4o en . dichas funciones. :· . 

Hoy la muy ilustre y venerable €:oagregacion,, de Jesus, Maria y Josef, 
Y sagrado corazon de Jesus esJablecida· en la iglesia del santo Hospital 

1 
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las seis y media 4e la tarde 1 hará la funcion del sagrado corazon de 
l"esus , con exposicion del ｓ｡ｮｴｾｳｩ ｟ ｭｯ＠ SacrameNto hará la funciol'l· .él M. R •. P. 
3'osef Muntier; del orden de Predit·adores , hará el serinon el M. R. P. Alberto 
l>ujol , del Orden de San Agu.stin , rector del colegio de San Gnillermo &c. 
COncluyendose la funcion con los gozos del sagrado corazoH de ｊ･ｾｵｳ＠ , re-
'!ervasdo finalmente á su divina Magestad. · · · , 

Hoy dia 23 euarto domingQ en la ' iglesia de nuestra Señora de las .Mer
l!:ed<!s, á las 6! de la tarde se seguiráa los devotos aoos_tumbrados egercicios, 
estando su Dit·ina Magestad de mat1ifiesto, en que predicará el · R. P. Pdo. 
Fr. Mariano COdina, religioso Agustino calzado: los :que o0nduidos se hará 
la procesion por la iglesia , fina.lizando; con los gozos de tan soberana Madre. 

Hoy domingo día 23, la confraternidad-del héroe de la caridad el glorioso 
l>. Patriarca y ｦｮｮ､ｾ､ｯｲ＠ San Camilo de Lelis, sita en la iglesia de PP. Ago
nizantes, tributa á tan excelso coniolador de pobres, y especial abogado de 
enfermos ' moribundos su _patrono los mas obsequiosos cultos, con solemne 
oficio á las 10 que canta<rá · la mti.siea: d:e , nnestra 1Seiío\·a del Pino, y fsennon 
:Panegirico del santo que dirá el R. P .. Fr. Pabl:o Tomas Ferran' del ordeu 
de PP. Predicadores: ·· , , " 
· Avisos. El 'Sr. D. Francisco SaFI, lle ·servi-rá presentarse en la tienda d:e 
galonero, de la C:llle de la Tapinería, ｣｡Ｍｾ｡＠ núm. 6, que se le enterará de nnos 
asuntos que le interesan. · · 

El sugeto que Íenga ti.n huerto cen · J.a:,¡adero de ,buena agua , iunto con 
'U.na casita en el mismo al efecto de -poder c0locar una fábrica , se servirá dar 
aviso al boticario de la ｾｬｬ･＠ del Hospital , núm. 9 , quien iafG>rma;rá sobre 
tl particular. 

• 1 
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Los señores D. Tomas Portus , D. Antonio Alamar y D. Ventura Soi;, 
sus herederos ó apoderados ., se dejarán ver en la calle de Sadmni , casa ｮｾ＠
mero 10, segundo piso, que .se les comt,micará un asunto que les interesa. 

· El que quiera .prestar 3"oott sobre una vida algo avan11ada; y á su fini.., 
cion se le entregarán 4oott, ahon'ándoles sobre ur1os bienes de bastaHte ｶ｡ｾ＠
lor c.¡ue son libres, se ｳ･ｲｾｩｴ［￡＠ pasar· en &asa Mateu Sanderan , maestrO¡ 
saslre que vive en la Daguena. . 
· T7entas. En casa Francisco Ribas se continua la venta del vino rancio 

puro sin mezcla ni compostura alguna, es ｾ･＠ su propia, cosecha, es muy 
]meno para la mesa y•·exeelen te para remedio, se vende a 2 pesetas el por., 
l'On ; tambien se ' vende vinagre á 8 'cuartos el porron. · · 

Los seúores Andres Puig y Jaime .Ribatellada, <iUe construyen pianos el) 
la calle del Conde del .Asalto, casa num. 3"2, piso segundo, daráa razon 
de un clave muy bueno que está para vender , y se dará á un precio razO":' 
náble. · , · ' · 

En la calle de Vigatans, jun:to á la de la Platería, tienda de J0sef 
·Font, reveúdedor, se vende nabina, vulgo llavor de naps, al precio ､ｾ＠ 6 
'sueldos y 6 dineros el picotín. 
, Retornos. En el Escudo de Francia , calle Nueva de San Francisco, 
hay trn coche de retorno para Madrid y su carrera, una tartana y una ｣｡ｬｾｳ｡＠
de retorno-par ｐ･ｾｰｩＱＱ｡｡Ｌ＠ un cabállo para montar y una burra para vender. 

En la calle Condal , .cer.cá la plaza de· .Ttmqueras , en casa Jacinto Mar ti 
l1ay u mi tartana que ' el martes prósimo sale piira MmHesa. 

, En la Fontana de Oro hay dos ｴ｡ｲｬ｡ｾＱ｡ｳ＠ de retorno para Pcrpiiian. 
· Pérdidas. El que haya hatJado 'una llave de relox grande de cornelin! 

y de forma ovalada , que se perdió por varias calles de esta ciudad ó al 
Ｍ ｾ Ｎ ｡ｴｲｯ＠ , ｴ･ｮｾ｡＠ ｬｾ＠ bond;:tcl de, ･ｮｴｲｾｧ｡､ｾ＠ á la ＿ｦＡｯｪｾ｡＠ de este. periódico que 
.a ma:s.de las.·gn1c1ás· se le .dara: una buen,. grabficacwn. · 

Se extravio tm cachorro_ de aguas todo blanco excepto una mancha par{la 
en la oreja : el: que lo haya reco;ido se servirÁ entregarlo á Francisco ｐ｡ｴｺｾ＠
ner -, rríaqílinisra ·,' en la ｾｬｬ￩＠ den Carabasa , tienda de casa Torres , que se 
le dará una gratificacion. , 

Cualquiera qué haya .Te.cogido un rosario de r.aclm1nbo con u.na ｭＮ･､｡ｬｬｾ＠
;(le Santa Elena y ttes medallas ú1as , que se perdi(l\ desde la Miscricordiá 
hasta la casa de Caridad y de· esta al Carmen ｾ＠ tenga la bondad. de ･ｮｾ＠

•tregarlo á la portera de las monjas de Santa Clara ·, quien dará otras señas 
·y una. gratificacion. 

El que haya hallado un estuche de carey, embutido con estrellitas de 
·oro, se suplica ·lo ·devuelva en. casa· de Juan Bardia que. vive en la Trapine1·ia, 
.quien dara mas señas y una competeu'te· gratifi.c.acion. 
I Hallazgos. Dias pasados por la. IliDchc ｰ｡ｾ｡ｮ､ｯ＠ por la Rambla dos ･ｭｰｬ･｡ｾ＠
dos en la Secretaría del sciior Gefe s:uperior político enc.0ntraron un bolsillo 
qúe conten'iá algunas monedas él.e oro y pla.l.a : la persona que lo haya per"' 
elido se servirá pasar á ､ｩ ｾ ｨ ＱＩＮ＠ o.G.ciJw, y ｮｲｾｧｵｮｴ｡Ｎｲ＠ por D. Agustín de Cantos, 
quien d;índole las señas lo entregat¡.Í: · . 
' ' El relojero. An Lonio 'Réúaclf.; ,,q:Ue -vi, ve en'- lá. ーｊｾｺ｡＠ qe la Constitucion, 
･ｮｴｲ･ｧ｡ｾＡＮＮ＠ al que acredite se1: su dueño, una ' llave ｾ･＠ oro para relox, que 
ｾﾡ ･＠ hallo dias pasados. . . _ 

'l'eatro. Hoy á las siete y media se egecutará la misma fuJ1CÍOn de ayer. 
I-'n la imprenta: de D. Antonilt B.rusi '- impresor ､ｾ＠ Cámara de S. M. 


